BORRADOR DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO DE SOCIEDADES PROFESIONALES DEL COLEGIO PROFESIONAL DE FISIOTERAPEUTAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.-

Artículo 1.-


En virtud de este Reglamento se crea y regula el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Fisioterapeutas del Principado de Asturias, en desarrollo de los artículos 8 y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

Artículo 2.-


El Registro estará a cargo y bajo la responsabilidad de la Junta del Gobierno del Colegio.

De forma expresa, se delega en el Secretario su gestión directa, consistente en la organización y funcionamiento del Registro.


Sin embargo, son indelegables la inscripción de las Sociedades en el mismo, su denegación y la cancelación posterior de las inscripciones.

Artículo 3.-


El Registro se estructura, de un lado, en la Sección de Sociedades Profesionales, en que se inscribirán las Sociedades cuyo objeto social sea el ejercicio de la Fisioterapia de forma exclusiva, y de otra parte, en la Sección de Sociedades Multidisciplinares, donde serán inscritas las Sociedades dentro de cuyo objeto social figure la Fisioterapia, además de otras profesiones.

El Registro dispondrá, asimismo, de un Anexo para cada Sección, consistente en un fichero auxiliar en el que se irán depositando todos los documentos a que se refiere el artículo 5 de este Reglamento.


Tanto las dos Secciones indicadas, como sus respectivos Anexos, contarán con una hoja registral individualizada para cada Sociedad Profesional o Multidisciplinar, en soporte de papel y/o informático.

Las Sociedades inscritas contarán con un código de identificación registral que será único, el cual vendrá integrado por un número, que será correlativo, por orden de inscripción, y una letra, que será la “P” en las Profesionales y la “M” en las Multidisciplinares.

Artículo 4.-


Cada Sociedad deberá presentar un escrito en el Colegio dirigido a su Junta de Gobierno, en que se comuniquen los datos a publicar en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio, al objeto de que, por la Junta de Gobierno se proceda a la preceptiva inscripción o denegación de la inscripción. 
Las Sociedades Profesionales habrán de inscribirse en el Registro creado y regulado en este Reglamento con una antelación de 30 días al inicio efectivo de su actividad de Fisioterapia.


Sin la inscripción en tal Registro las Sociedades mencionadas no adquirirán capacidad de obrar en los ámbitos colegial y profesional.


Asimismo, el Colegio podrá establecer, conforme a sus Estatutos, derechos económicos por la inscripción y por el mantenimiento de las Sociedades en el Registro de Sociedades Profesionales. 


Artículo 5.-


Los datos que requieren ser publicados son los siguientes:


1.- Denominación o razón social.

2.- Domicilio social.

3.- Número de identificación fiscal.

4.- Objeto social, explicando en que actividades consiste.

5.- Fecha y reseña identificativa de la escritura de constitución y su Notario autorizante.


6.- Diligencia de inscripción en el Registro Mercantil.

7.- Expresión de la duración o carácter indefinido de la Sociedad.


8.- Identificación de los socios profesionales, con determinación expresa del Colegio a que pertenecen y de su número de colegiado.

9.- Identificación de los socios no profesionales.


10.- Descripción e identificación del órgano de administración, determinando sus posibles miembros, así como del representante o representantes legales de la Sociedad.


11.- Capital social y participación de cada socio.


12.- Datos del seguro de responsabilidad civil de la Sociedad.


13.- Cambios de los socios profesionales y de los no profesionales, con identificación de los sustituidos y sus sustitutos.


14.- Ceses y nombramientos de los administradores sociales y de los representantes legales, con identificación de sus datos respectivos.


15.- Fusión, absorción, escisión, transformación o similar de las Sociedades profesionales inscritas en el Registro.


16.- Disolución y liquidación de las Sociedades Profesionales que se han inscrito.


17.- Restantes modificaciones del contrato social (denominación, objeto, domicilio social, etc.).


18.- Resoluciones sancionadoras relativas a la Sociedad y a los colegiados socios profesionales que afecten a su ejercicio profesional.

19.- Resoluciones jurisdiccionales y administrativas que afecten de cualquier forma a la capacidad jurídica o de obrar de la Sociedad.

20.- Otros actos exigidos por la Ley de Sociedades Profesionales o las Resoluciones y normas que puedan emanar del Colegio Profesional de Fisioterapeutas del Principado de Asturias o de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Artículo 6.-


Al objeto de proceder a la inscripción de cada Sociedad, la misma deberá adjuntar, con el escrito en que se interese su acceso al Registro, anteriormente mencionado, la siguiente documentación:


1.- Copia de la escritura pública de constitución de la sociedad.

2.- Copia de la póliza del seguro de responsabilidad de la misma.

3.- Original o copia de su tarjeta de identificación fiscal.

4.- Certificado individual, emitido por el Colegio, acreditativo de la titulación, colegiación y habilitación de los Fisioterapeutas, en el caso de que no figure anexo a la escritura.

5.- Declaración de cualesquiera compromisos establecidos entre los socios que se refieran a la práctica de su ejercicio profesional o a sus relaciones con el Colegio.

6.- Autorización de la Sociedad para la inclusión, en los ficheros del Registro de Sociedades Profesionales, de aquellos datos de carácter personal enumerados en el artículo precedente y de los contenidos en la anterior documentación, así como para el tratamiento, publicación y comunicación de todos ellos dentro de los fines del citado Registro y del Colegio.

Artículo 7.-

Una vez recibidos estos documentos, se incorporará una copia compulsada de los mismos en el Anexo que corresponda del Registro, quedando depositados bajo la custodia del Secretario del Colegio.

Cuando solamente se comunicaran los datos o únicamente fuera presentado el escrito, se concederá a la Sociedad interesada un plazo de quince días para subsanar la omisión que corresponda, transcurrido el cual se entenderá denegada su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales, lo que imposibilitará a la Sociedad infractora su puesta en funcionamiento y ejercicio de la Fisioterapia, hasta que facilite los datos o la documentación requerida.

Artículo 8.-

Con independencia de cual sea su soporte, en papel o informático, la creación, modificación y supresión de aquellos ficheros de que disponga el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Fisioterapeutas del Principado de Asturias deberá hacerse mediante disposición general que se publique en el B.O.P.A.

Su contenido deberá ajustarse a lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
En caso de que lo dispuesto en el precepto citado sea objeto de una modificación normativa que ofrezca una mayor protección en materia de protección de datos de carácter personal, habrá de estarse a las nuevas prescripciones que entren vigor.

Artículo 9.-


Cuando una Sociedad cese en su actividad o deje de cumplir los requisitos legales y reglamentarios para su inscripción en el Registro colegial regulado por esta norma, deberá solicitar, en el plazo de un mes desde que se produzca el hecho causante, la cancelación de sus inscripciones en el Registro, mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno.


Asimismo, previa tramitación del correspondiente expediente y audiencia a la Sociedad que resulte afectada, la Junta de Gobierno podrá proceder a la cancelación de las inscripciones de oficio, cuando la misma incumpla alguno de los presupuestos que se exigen en la Ley de Sociedades Profesionales o en el presente Reglamento, comunicando tal circunstancia al Registro Mercantil, al Ministerio de Justicia y a la Consejería correspondiente del Principado de Asturias.

Artículo 10.-


El Registro de Sociedades Profesionales es de carácter público, en los términos establecidos en la Ley de Sociedades Profesionales y por los medios que se fijen en la legislación vigente en cada momento.

Además, el Colegio Profesional de Fisioterapeutas del Principado de Asturias deberá remitir periódicamente, a los departamentos del Estado y del Principado de Asturias competentes en materia de Justicia, todas las inscripciones que se practiquen en su Registro de Sociedades Profesionales.

Artículo 11.-

Aquellos actos de la Junta de Gobierno del Colegio Profesional de Fisioterapeutas del Principado de Asturias relativos al Registro de Sociedades Profesionales podrán ser objeto de Recurso de Alzada ante el Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas, en la forma que se previene en los Estatutos colegiales.

No obstante, con carácter previo y potestativo, se podrá formular escrito de Reconsideración contra los mismos, en el plazo de quince días, ante la propia Junta de Gobierno, que se entenderá desestimado si no se resuelve expresamente en un mes.

Disposición Final.-

Una vez aprobada por el órgano colegial competente, esta norma entrará en vigor el día en que se publique en la página eléctronica del Colegio Profesional de Fisioterapeutas del Principado de Asturias, sin perjuicio de obligada publicación de la misma en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Disposición Transitoria.-

Las Sociedades Profesionales constituidas antes del 16 de junio de 2007, dispondrán de un plazo máximo de un año para proceder a su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales de este Colegio, computado desde la entrada en vigor del presente Reglamento.
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